
Alberto Rigail Cedeño; 

ARCO-ESTRATEGIAS CONSULTORA CIA. LTDA. 

Guayaquil, 05 de mayo del 2018 

Señor 

EDUARDO XAVIER JURADO VINUEZA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que, ta Junta General de Socios de la compañía ARCO- 

ESTRATEGIAS CONSULTORA CIA. LTDA., en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 

elegirlo a usted como PRESIDENTE de la misma, por un periodo de CINCO AÑOS, con los deberes 

y atribuciones que le señala el estatuto social en su artículo vigésimo primero. 

El estatuto social de la compañía consta en la escritura pública otorgada ante la notaria Titular 

trigésima Séptima del Cantón Guayaquil, Ab. Wendy María Vera Ríos, Mgs., el 04 de mayo del 

2017 y con fecha de inscripción en el Registro Mercantil del 09 de junio del 2017. 

Como PRESIDENTE le corresponde la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía 

de forma individual, con las limitaciones que establece el estatuto social de la compañía. 

Atentamente, 

   
GERENTE GENERAL 

A 

RAZÓN DE ACEPTACIÓN: Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía ARCO-ESTRATEGIAS 

CONSULTORA CIA. LTDA., para el cual he sido elegido. En Guayaquil, 05 de mayo del 2018. 

Eduardo Xavier Jurado Vinueza 

C.c. 0914177928 
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»» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:22.192 
FECHA DE REPERTORIO:08/may/2018 
HORA DE REPERTORIO:11:34 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha doce de Junio del dos mil dieciocho queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía ARCO- 

ESTRATEGIAS CONSULTORA CIA. LTDA., a favor de EDUARDO 
XAVIER JURADO VINUEZA, de fojas 28.447 a 28.450, Registro de 
Nombramientos número 8.006. 

ORDEN: 22192 
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Guayaquil, 14 de junio de 2018 

REVISADO POR: lo 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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